
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Valle, nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO No. 516.  

Proceso:  Ejecución Pago directo Ley 1676 de 2013 - Decreto 1835 de 2015 
Demandante: BANCO FINANDINA SA.                             NIT 860.051.894-6 
Rep. Legales:     ÁNGELA LILIANA DUQUE GIRALDO 
                             DUBERNEY QUIÑONES BONILLA      
Demandado:       RICARDO PERDOMO TOVAR                  C.C. N°83.243.037 
 

Radicado: 768344003004-2021-00146-00  

 

A S U N T O :  

 
Estriba el Despacho en resolver sobre la solicitud de Aprehensión y Entrega de bien 
objeto de la garantía mobiliaria, promovido por la entidad BANCO FINANDINA S.A, 
por conducto de apoderada judicial, contra el señor RICARDO PERDOMO TOVAR. 
Estudiada la misma, verifica el Despacho que reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 
2015. 
 
Así las cosas, el Juzgado ordenará la aprehensión y entrega del vehículo de placas: 
KCT-193, marca: FORD, línea: FIESTA, clase: AUTOMÓVIL SEDAN, color: 
NEGRO GALA, modelo: 2012 motor: CM167088, chasis CM167088, servicio 
PARTICULAR, cilindraje: 1597, propiedad del demandado, señor RICARDO 
PERDOMO TOVAR, identificado con la cédula de ciudadanía N°83.243.037. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se ordenará OFICIAR a la Policía Nacional- 
Sección SIJIN de la ciudad de Palmira Valle, solicitando se ordene a quien 
corresponda, la APREHENSIÓN, al igual que a los correos electrónicos: mebog.sijin 
@policía.gov.co, y/o mebog.sijin-autos@policía.gov.co,  el cual ha sido dispuesto 
para dicha actividad procesal y una vez se obtenga su inmovilización se deje a 
disposición de la parte demandante, hoy acreedor garantizado, BANCO 
FINANDINA SA, quien se contacta a través del correo 
contacto@epardocoabogados.com, o en los parqueaderos a nivel Nacional, 
conforme el artículo 68 de la Ley 1676 de 2013. 
 
Una vez aprendido dicho vehículo se procederá conforme lo señala la norma 
indicada en precedencia, en lo que tiene que ver con la entrega. 
 
En cuanto a la autorización de dependencia judicial realizada por la abogada, el 
Despacho obrará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 196 

de 1971, que a su letra reza: 
 

“Artículos 27. Los Dependientes de Abogados Inscritos sólo podrán examinar los expedientes en que 
dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes que cursen 
regularmente Estudios de Derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados 
como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado, quien deberá 
acompañar la correspondiente certificación de la universidad” Los dependientes que no tengan la 
calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos 
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no 
tendrán acceso a los expedientes”.  
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En relación con las líneas precedentes y como quiera que no se allegó certificado 
actualizado de la universidad de los jóvenes: BRIAN STEVEN GALVIZ 
CHAPARRO, DANIELA GALVIZ CHAPARRO, MARTHA LUCÍA LÓPEZ 
RODRÍGUEZ, ANGIE LORENA RUBIANO SIERRA, SERGIO ANDRÉS BERNAL 
RAMÍREZ y KELLY YOJANA LEÓN HERNÁNDEZ, NO ACCEDERÁ a la 
pretendido en el ítem.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y posterior entrega del vehículo de placas: 
KCT-193, marca: FORD, línea: FIESTA, clase: AUTOMÓVIL SEDAN, color: 
NEGRO GALA, modelo: 2012 motor: CM167088, chasis CM167088, servicio 

PARTICULAR, cilindraje: 1597, propiedad del demandado, señor RICARDO 
PERDOMO TOVAR, identificado con la cédula de ciudadanía N°83.243.037. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional- Sección SIJIN, solicitando se ordene a 
quien corresponda, la APREHENSIÓN del vehículo de placas: KCT-193, marca: 
FORD, línea: FIESTA, clase: AUTOMÓVIL SEDAN, color: NEGRO GALA, modelo: 
2012 motor: CM167088, chasis CM167088, servicio PARTICULAR, cilindraje: 
1597, propiedad del demandado, señor RICARDO PERDOMO TOVAR, identificado con 
la cédula de ciudadanía N°83.243.037, a través de los correos electrónicos: 
mebog.sijin @policía.gov.co, y/o mebog.sijin-autos@policía.gov.co, los cuales han 
sido dispuestos para dicha actividad procesal y una vez se obtenga su 
inmovilización se deje a disposición de la parte demandante, hoy acreedor 
garantizado, BANCO FINANDINA SA, quien se contacta a través del correo 
contacto@epardocoabogados.com, o en los parqueaderos a nivel Nacional, 
conforme el artículo 68 de la Ley 1676 de 2013. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en el presente asunto a la 
abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº51.775.463 de Bogotá D.C y T.P. 79.450 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que obre como apoderada judicial de la parte demandante BANCO 
FINANDINA SA., identificada con el NIT 860.051.894-6, en la forma y conforme a las 
facultades otorgadas en el mandato. 

 
CUARTO: NO TENER como dependientes judiciales a los señores: BRIAN 
STEVEN GALVIZ CHAPARRO, DANIELA GALVIZ CHAPARRO, MARTHA LUCÍA 
LÓPEZ RODRÍGUEZ, ANGIE LORENA RUBIANO SIERRA, SERGIO ANDRÉS 
BERNAL RAMÍREZ y KELLY YOJANA LEÓN HERNÁNDEZ, referenciados en el 
ítem correspondiente en la demanda, conforme a las razones expuestas en la parte 
motiva de esta Providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 070 

HOY, 10 DE JUNIO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 

 


